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ESCRITURA NÚMERO: 00309 

  

0000001 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

VITALIDEAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

PATRICIO FABIÁN NARANJO DELGADO 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 3.000,00 

AUMENTO: USD $ 42.000,00 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD $ 45.000,00 

DI> COPIAS 

J.C. 

A.C. VITALIDEAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy DOCE (12) DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DOCÉ, ante mí, DOCTOR: HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO 

PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor 

PATRICIO FABIÁN NARANJO DELGADO, en calidad de Gerente General de 

la compañía VITALIDEAS CIA. LTDA.; según consta de la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como habilitante a la presente escritura pública; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que procede de una manera libre y voluntania.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil 

para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se agrega como 

habilitante y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

  
 



  

presenta, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

extender una de aumento dé. capital y reforma del estatuto de la compañía 

VITALIDEAS CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes estipulaciones. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a celebrar la presente escritura 

pública el señor Patricio Fabián Naranjd Delgado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil casado, hábil y capaz 

para contratar y obligarse, en su calidad de Gerente General de la compañía 

VITALIDEAS CIA. LTDA., conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO. La 

compañía VITALIDEAS CIA, LTDA" fue constituida mediante escritura celebrada 

ante el Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito“el 

día veintidós 09) de diciembre del dos mil ocho (2008), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el quince (15) de enero del dos mil nueve 

(2009. DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

VITALIDEAS CIA. LTDA. en sesión celebrada el día siete (07) de noviembre del 

dos mil once 01D, resolvió aumentar el capital social de la compañía mediante 

compensación de créditos que mantiene la compañía para con el socio Víctor Alfonso 

Tandazo Ludeña y mediante el pago en numerario de conformidad con el artículo 

ciento dos (102) de la Ley de compañías, adicionalmente reformar el estatuto; en 

consecuencia el capital de la compañía aumenta de TRES MIL DOLARES (USD $ 

3000,00) a la suma de CUARENTA Y CINCÓ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 45.000,00) en la forma que consta en 

la cláusula tercera TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL: Con estos 

antecedentes, el compareciente declara bajo juramento Que su representada aumenta 

el capital suscrito, en la suma de CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 42.000.00), de tal forma que quede 

fijado en la suma de CUARENTA Y CINCO” MIL DÓLARES DE LOS 
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uneñtd, se realizará 
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Víctor Alfonso Tandazo Ludeña por un valor de VEINTIGERENAE QUINIETOS o RIA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.500 de 

acuerdo a lo previsto en el numeral tres (3) del Artículo ciento cuarenta (140) de la Ley 

de Compañías, y TRECE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 13.500Y pagados en numerario de la siguiente 

forma: SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 6.750) al momento del sumento de capital y los 
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bo SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

- am DO, 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6.750) restantes serán pagados en el plazo A

N
 

nÁIMO 

de un año de conformidad con el artículo ciento dos (102 yde la Ley de compañías; y, 

será distribuido únicamente al socio Victor Alfonso Tandazo Ludeña en participaciones 
Y 

bn 
" C 

“ . . . 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar ($ 1,09) cada una, la socia Signd Alte 

., 4 , ye - » o 

renunció a su derecho de preferencia en el aumento de capital conforme se desprende 

del acta de la junta general extraordinaria universal de socios de Vitalideas adjunta; con 
£ 

lo cual, el nuevo cuadro de capital de la compañía es el siguiente ios 
  

    

  

  
  

  
      
      

SOCIOS CAPITAL | AUMENTO FORMA DE PAGO RUEYO — | PARTICI | Y ; 
ACTUAL | DECAPYTAL CAPITAL | PA ' 

| / | COMPEGA- | NISGERARIO | CIONES | 
IÓN : | ¡ 

| CREDITOS y ; / | DO ' 
: | : ! 
4 í 4 

| CAPITAL | CAFETAL ! O 
| PAGADO | POR : : 
; ! PAGAR Y | ! 1 
| ! 1 i , 

| | | | 
| | | | 

Víctor Alfonso | $ 2.940,90 | $42.000,00 | $ 28.500 $6.739 | $65.730 $ | 44,990 99.86667 | 
Tandazo . ; / 44.940,00 ( 
tudeñi € ] | ej 

| | 
— l | e ; 

Sigrid Alte $69,590 306 $0 $ 60,00 60 0,13333 y 
(Representad £ ¿ e : 
por Frank At ] 

| | | ] 
TOTALES | 35 300000/ y $ 42000,00 : + | 45.009/| 160% /| 

42.000,20) 45.200,04 | 

! o     
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CUARTA. REFORMA DEL ESTATUTO. El comBareciente declara que, 

conforme fue resuelto en la sesión de la Junta General, se  pÍorma el Estatuto de 

la Compañía; por lo tanto en el ARTICULO TERCERO del estatuto social se 

agrega: “ARTÍCULO TERCERO. OBJETO. f) La prestación de servicios 

profesionales especializados de consultoría con el fin de identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de refactibilidad, 

factibilidad, diseño u operación; además, la supervisión, fiscalización 14
 

o valuación de proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia técnica a 

elaboración de estudios económicos, financieros, de organización. adoninistración. z ES
 

auditoria e investigación. Ata realización de cursos. seminanos. talleres y 

congresos así como, estudios e investigaciones cientificas. Prestación de servicios 

LA . Lráraios cornacialierade Y an sl de capacitación y entrenarmiento para personal técnico y especializado. Y en el 

ARTÍCULO CUARTO del estamio 

  

CAPITAL. £l capital suscrito de la compañia es de CUARENTA Y CINCO ML 

DOLARES DEL LOSE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 45.000,00), diva 

ea cuarenta y ce co mil participaciones iguales, acunmul: 

slar ($ 1,00) cada una.” QUINTA, DECLARACIÓN JURAMENTADA: E 

comparociente, por los derecí 7 que representa, conocedor de 1as paras de Tassegad 

  

y perfurio, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del A 

(11) de la Resolución Número noventa y tres punto uno punto uno unto DES 

  

1D) de la Supernmtendenci 
/ 

vramento, que la integración del capital constar       

  

M A ADA 17 e O ESTiuda, LS 
A 

T ; MÁ Ca Macy 1 FAO LY 
correcta, 1.8 Inversión que realizan los socios de la com 

E 
nacional! Usted Señor Notario, se servirá agregar las demas AS : 

  

¡ 3 rf “ema ausrsada Lenma asegurar la validez del presente insrumento..- (Pirmedo) Acogado Leonel 
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elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos leed48 290 03 

que el caso requiere; y, leida que le fue al compareciente integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, 

para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     
E, 

í aranjo Delgad 

C.C. LIO IFISOF TL 

  

Dr. Hómero López Obando 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO: EL CANTÓN QUITO 
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Certificado Biométrico 

CB-110-0453686-90 
CEDULA DE CIUDADANÍA No . 1600445041 

Nacionalidad : “ECUATORIANA 

Apeltidos NARANJO DELGADO 

Nombres PATRICIO FABIAN 

FORMULA DACTILOSCÓPICA E413311122 

Sexo M Estado civil CASADO a 

Educación BACHILLERATO Profesion/Ocupacion TEC.AGROPECUARIO 

Fecha de nacimiento 23/12/1986 

Lugar de nacimiento ECUADOR / PASTAZA / PASTAZA / PUYO 

Dirección ECUADOR / PASTAZA / PASTAZA / PUYO 

27 DE FEBRERO Y SUCRE 

Edificio/Centro Comercial/Monumento cercano 

Telefono 032889093 Celular 084783988 

1600095242 

NARANJO 
po 

: CARLOS GUILLERMO 

1301925820 

DELGADO VELEZ 

  

GLADYS CECILIA 

1600401630 

CADENA CASTILLO 

LUCTA ANA 
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¡preso por: HPalma, PASTAZA 10 de enero de 2012 

000005777957 

  
 



  

  

Lá copia xerox que antecede es fiel compulsa de 

la copia certificada que me fue presentada en 

      
    

ONO. totasutites que luego devolvi'al 
Be ello confiero Tapresente. . 

[ . ¡a an 

Quito, a $ % 

000005777957 
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auro ra S AR 240 , de la Ley Notarial, £0 $8 que la 
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Quito, 4 de octubre del 2011. 

  

y 

Y 

Señor 
Patricio Fabián Naranjo Delgado O 
Presente O A 

e
 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta general universal de socios de la compañía 
VITALIDEAS CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 

a usted como Gerente General por el período estatutario de dos años, con tas 
atribuciones constantes en el estatuto social. 

De conformidad con los Art. 25 literal a) y 26 del estatuto de la compañía, el Gerente 
General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Homero López Obando, el 22 de diciembre del 2008, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 15 de Enero de 2009. 

FA A 
o Farah Lo Abdo 

SECRETARIA AD-HOC 

" ? Quito, 4 de octubre del 2011. 
. RAZÓN: Por el presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

' VITALIDEAS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

decumento bajo en- 13.43.55 deRegistro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VITALIDEAS CIA. LTDA. 
/ / , 

En Quito D.M., a 07 de noviembre del 2011, siendo las diez horas, en el domicilio-de la 

compañía ubicado en la Reina Victoria N24-151 y José Calama, Edif. Casillero del 
Diablo, Piso 2, se reúnen los siguientes socios de la compañía VITALIDEAS CIA..- 

LTDA.: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL NUMERO DE ¡ PORCEN- 
SUSCRITO Y //| PARTICIPA- / TAJE 
PAGADO CIONES 

Víctor Alfonso Tandazo / $2.940,00 2.940 / 98% 
Ludeña 

Sigrid Alte (Representada , $60,00 / 60 y 2% * 
por Frank Alte) / 

TOTALES 53.000,00 / 3000 / 100%           

  
En vista de que se encuentra presenje la totalidad del capital pagado y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

fin de tratar el siguiente orden del día, 

/ 
1. Aumento de capital de la compañía 

2. Rejorma de estatuto / 

Y 
Preside la Junta el señor Víctor Alfonso Tandazo Ludeña yen calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa comy Secretario el señor Patricio Fabián Naranjo Delgado, en su 

calidad de Gerente cono! de la Compañía. * 
; 

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar los puntos individualizados en 

el orden del día: “ 

1. En relación £on el primer punto del orden del día, la Junta unánimemente, resuelve 

aumentef el capital suscrito y pagado de la Compañía, en la suma de CUARENTA 

Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
42.000,00), detal forma que el capital quede fijado en la suma de CUARENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
45.000,00). El aumento se realizará por la suscripción de nuevas participaciones y se 

pagará de la siguiente forma: a) USD $ 28.500 mediante compensación de créditos 

que mantiene la compañía para con el socio Víctor Alfonso Tandazo Ludeña de 
acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del Art. 140 de la Ley de Compañías; y b) 
USD $ 13.500 en numerario, pagados de conformidad con el artículo 102 de la Ley 
de compañías, quedando el pago de la siguiente forma USD $ 6.750 al momento del 

aumento de capital y los USD $ 6.750 restantes serán pagados en el plazo máximo 
de un año de conformidad con lo que establece la ley. Por su parte la socia Sigrid 

Alte, representada por su apoderado, renuncia a su derecho de preferencia en el 

Reina Victoria N24-1951 y José Calama. Edif Casillero del Ciabic, Piso 2 
Tal: 593 2 6032783. Fax: 593 2 2228827 Quito-Ecuador 

www vitelideas info 

 



  

( 

aumento de capital ¿onforme io. 4eZúltan los artículos 110 y leg 
de Compañías. | f > ON: 

Al resolver el segundo punto del orden dé día, como consepuenci 

por resolución unánime de la Junta se reforma el ART (CH | 

estatuto social, el mismo que dirá: / a 

to
 

“ARTICULO CUARTO. CAPITAL E És | capita al suscrito de la Compañía es de 
CUARENTA Y CINCO MIZ DO LARE, S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 45,000.00) O en cuarenta y cinco“mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar ($ 1,00) cáda una, 

Adicionalmente la junta por resolución unánime decidd: ampliar el objeto social de 

la compañía, reformando el ARTÍCULO TERCERO del estatuto social, agregando 

luego del literal e), los siguientes literales: 

J a prestación de servicios profesionales especializados de consultoría con el 
fin de identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en 
sus niveles de prefaciibilidad, factibilidad, diseño u operación; además, la 

supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios 
de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, 

inancieros, de organización, administración, auditoria e investigación. 

2) La realización de cursos, seminarios, talleres y congresos así como, estudios 

e investigaciones científicas. Prestación “de servicios des capacitación y 

entrenamiento para personal técnico y especializado. 

/ 
Los socios autorizan al Gerente General de la compañía para otorgar la escritura pública 
de aumento de capital con su consecuente reforraz de estatuto, así como a realizar todos 

los actos necesarios para su perfeccionamiento. / 

" 

Habiéndose agotado el orde » de: día, se congede un receso de treinta fninutos para la 

elaboración del acta. Reinstalada la Junta/ se pones el acta en _comsrderasión de los 

asistentes, quienes, eso o su Jecrara, la ratifican en todas 4%s Ss artes y aprueban su 

ia, firman los socios 

  

       
   
   

    

    

f.) 
Sra. Sigrid Alte 

SOCIA 
(Represent 

PRE DENTE SECRET ARÍO DE LA JUNTA 

cif. Casillero del Diabia, Piso 2 

2228327 Quito-Tcuador 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

0000007 
ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJC.Q.12.001856, de fecha 11 de Abril del 
2.012, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 
RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 3.000,00 a USD $ 
45.000,00 y la reforma de estatutos de la compañía VITALIDEAS CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la presente escritura pública.- Tomé nota al margen de las 
escrituras matrices de CONSTITUCIÓN, de fecha 22 de Diciembre del 2.008 y de la de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fecha 12 de Enero del 
2.012; de la mencionada compañía.- Quito, a 23 de Abril del 2.012.- (J.C.) 
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uRegistro Mercantil Quito 

(000008 
UA O - 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de abril de 2.012, bajo el número 1681 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 102 
del Registro Mercantil de quince de enero de dos mil nueve, a fs. 97, Tomo 140.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “VITALIDEAS CÍA. 
LTDA.”, otorgada el doce de enero del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO 
SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0968.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
Se anotó en el Repertorio bajo el número 020571.- Quito, a veintinueve de mayo del 
año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
  

 


